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Kn las Gacelas de Madrid cor- 
respondicntes al 9^ 11, 12, 13 y 
1 i de Maxjp se halla inserto lo si
guiente.

MIMSTERIO DE L\GOBEMACIO^.
A dministracion.—Negociado G.0

" "i ‘ <
Excmo. Sr.: Remitido á informe de 

las Secciones de Estado, Gracia y Jus
ticia Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de au
torización negada por el Gobernador 
de Lérida al Juez de primera instancia 
de Trcmp para procesar á D. Agustín 
[ramosa, maestro de instrucción pri
maria de la villa de (Couques» acusado 
del delito de injurias, han consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Juez de primera instancia de 
Tremp pidió al Gobernador de la pro
vincia autorización para proceáar á 
D. Agustín Tramosa, maestro de ins- 
truccicn primaria de la villa de Con
ques:

Resulta:
Que el Presbítero D. Pablo Fran- 

quet presentó al Juzgado demanda de 
injurias contra el citado maestro, fun
dándose en las que al parecer le in
fería un suelto publicado en el nú
mero del periódico Las Novedades, 
correspondiente al día 30 de Julio 
de 1S59. al que dió lugar una carta 
que aquel dirigió al Director de dicho 
periódico para que hiciese pública la 
sitdacion lamentable en que se hallaba 
por la protección que se dispensaba 

al referido Presbítero para la enseñan
za, no obstante carecer de título que 
le autorizase para ella:

Que instruidas por el Juzgado cier
tas diligencias, y oido el Promotor 
fiscal, se pidió por el Juez autoriza- 
cioh para procesar al citado maestro, 
la que le fue negada previo informe 
del Consejo provincial:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, que establecen las reglas que 
deben observarse para procesar á los 
Gobernadores de provincia y á los em
pleados dependientes de e Lcsporhechos 
relativos al ejercicio de sus funciones;

Considerando que si bien el refe
rido maestro estaba autorizado por su 
cargo para dirigir las oportunas quejas 
á las Juntas provincial y local de Ins
trucción pública, como en efecto lo 
hizo, denunciándoles los perjuicios, 
molestias y persecuciones que sufría 
por ocuparse en Conques el i’resbítero 
Franquelt de la enseñanza de los niños 
sin autorización alguna, Sobre cuyo 
particular se adoptaron varias dispo
siciones á fin de evitar la continuación 
de tales abusos, y que en tal concepto 
obró aquel en el ejercicio de funcio
nes administrativas:

Considerando que aun cuando la 
carta que dirigió el citado maestro al 
Director de l as Novedades para que 
luciese pública en dicho periódiep su 
situación lamentable era una repeti
ción de los hechos que denunció ofi
cialmente á las expresadas Juntas de 
Instrucción, no debe entenderse que 
al adoptar aquel medio obraba en el 
ejercicio de las funciones administra
tivas que le correspondum como maes
tro, y sí únicamente como particular, 
toda vez que colocó la cuestión fuera 
del límite administrativo, y perdió por 
lo tanto su condición de empleado 
para los efectos que marca el citado 
Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
relativo á la autorización para pro
cesar á los mismos;

Las Secciones opinan que es innece
saria dicha autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 

Secciones, de Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años Madrid 28 de Abril de 
I860.=-José de Posada Herrera. "

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

Excmo. Sr.: Instruido expediente 
en virtud de instancia del represen
tante de la sociedad especial minera 
denominada Cesarita para que la tras- 
ferencia de sus acciones se haga v 
publique por la Junta sindical del 

• Colegio de Agentes de la Bolsa de 
esta corte.

Visto el art. 86, párrafo segundo del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1854 
por el qne se dispone que en el Bo- 
letin de cotización de la Bolsa de 
Comercion de esta corte se fijen los 
precios mas bajos y mas altos de las 
especies metálicas, y de todos los va
lores de comercio que se hayan ne
gociado en el día:

Visto el art. 18 de la ley de Socie
dades mineras según el cual los Cor
redores remitirán todos los dias al 
Boletín oficial del punto de su resi
dencia, ó publicarán en hojas sueltas 
debidamente autorizadas, la cotización 
de los precias de las acciones trasferidqs.

Visto el art. 24 de la misma ley 
que fijaba el térnftno de seis meses 
para que las Sociedades mineras exis
tentes á su promulgación, que tuvie- 
rán el título de propiedad de sus per
tenencias, adoptaran la forma de co
lectivas, comanditarias, anónimas ó es
peciales mineras:

Considerando que después de pu
blicada dicha ley, que faculta á estas 
sociedades para adoptar la forma mer- 
eanlil ó la especial minera, no pueden 
reputarse como valores comerciales, y 
por tanto cotizables en Bolsa en la 
forma autorizada por el art. 86 del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1851, 
otras acciones mineras que las procc- 

ccntes de compañías que han adop
tado la forma de comanditarias ó anó
nimas, y que por lo tanto las que 
conserven ó se constituyan como es
peciales mineras deben considerarse 
sujetas exclusivamente á los preceptos 
del expresado art. 18 dé la ley de 
6 de Julio último;

S. M. la Reina (q. D. g.). oido el 
parecer de V. E. y el de la Junta 
sindical del Colegio' de Agentes de la 
Bolsa do Comercio de esta corte ha 
tenido á bien resolver que las acciones 
de la compañía de que se trata deben 
regirse en cuanto á la publicación de 
los precios á que se coticen, por lo 
que previene el art. 18 expresado, y 
que tan solo las que adopten la for
ma mercantil en curlquiera de las 
manifestaciones de comanditarias ó anó
nimas tienen derecho á figurar en el 
Boletín de cotización de la Bolsa de 
Comercio de esta plaza, en la forma 
prevenida para los valores comercia
les en el art. 86, párrafo segundo del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1854.

Lo quede Real orden digo'á.V. E. 
para conocinrento de la sociedad men
cionada y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años, 
Aranjuez 23 de Abril de 1860.=¿í 
Corvera.

Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE ESTADO.

Reales decretos.

Deseando dar al Capitán general del 
ejército D. Manuel Gutiérrez de Ja 
Concha. Marqués del Duero, un re
levante testimonio de mi Real aprecio 
por sus distinguidos servicios,

Vengo -en nombrarle Caballero de la 
insigne Orden del Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis 
lo conveniente á su cumplimieulo.

Dado en Arahjuez á 9 de Mayo 
de 1860. —Está rubricado de la* Real 
mano.—El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.

A D. Alejo López Fraile, Canciller 
de la insigne Orden del Toison de Oro
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1^) Aiae i
^^^cando dar al Teniente • 
del ejército D. Antonio Remon Zarco 
del Valle y Huet. un relevante tes
timonio de mi Real aprecio por los 
distinguidos servicios que ha prestado 
en su larga carrera,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
insigne Orden dql ‘Toison de Oro^

Tendréislo entendido y dispondréis 
lo conveniente á su cumplimiento.

Dado en Ajanjuez á 9 .de Mayo 
de 18üO.=Eskí rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Cóllantcs.

A D. Alejo López Fraile, Canciller 
de la insigne Orden del Toison de Oro.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y 
DE ULTRAMAR.

t JK X ' z E 
Reales decretos.

Resultando vacante la plaza de pri
mer Jefe de Sección de la Dirección 
general de -Ultramar por salida á otro 
destino del que la servia,

Vengo en conceder los arcensos de 
escala correspondientes, nombrando en 
consecuancia para • dicha plaza y las 
de segundo, tercero, cuarto y quinto 
de la misma clase respectivamente á 
D. Gabriel Enriquez Valdés, D. Ra
fael Escriche, D. Fernando de Vida, 
D. Luis de Arévalo y Gener, y D. Juan 
Stuyck y Llorel; y para la de sexto, 
vacante por esta promoción, á D. Joa
quín Vigil de Quiñones, Oficial primero 
de la clase de primeros de la referida 
Dirección.

Dado en Aranjuez á 6 de Mayo 
de 1860.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

Para la plaza de Oficial primero 
de la clase de primeros de la Dirección 
general de Ultramar, vacante por salida 
á Jefe de Sección del que la servia, ,

Vengo en nombrar á D. Valentín 
Vázquez Curiel, Oficial segundo de la 
misma clase; para esta plaza á D. Ma
nuel Capalleja, que desempeña actual
mente la de primero de la clase de 
segundos, y para ocupar esta vacante 
en comisión á D. Pedro Balboa, Sub- 
goljemador que ha sido de las Lias 
Baleares. .

Dado en Aranjuez ó 6 de Mayo 
de 'l860.=E'tá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar. Leopoldo O Donnell. ¡ ■

Resultando vacante la plaza de Ofi
cial primero de la clase dé terceros 
de la Dirección general de Ultramar 
qor salida á otro destino del que la 
servia.

Vengo en promover á D. José Mu 
ñoz’ y Gaviria y á D. Domingo Calde- 
x-on* y Aguilera, que ocupan las de 
segundo y tercero de la misma clase, 
á las dé primero y segundo respec
tivamente, y en nombrar para la de 
■tercero á D. Jivm Bautista Saiz, Au
xiliar primero de la i-eferida Direcrion^ 
' Dado en Aranjuez á 6 de Mayo 
de 4860.=Está rubricado déla Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O Donnell.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto eí Ministro de la Guerra

y 35 l'lframar de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y para que li Se
cretaría de la Intendencia general del 
Ejército y Hacienda de la isla de Cuba 
corresponda á las necesidades del ser
vicio que está llamada á descinpe- 
ñar como centro general directivo del 
ramo.

Vengo en deponer lo ■ siguiente:
Artículo -I.0 El personal y sueldos । 

del destinado á dicha Secretaría se 
ajustaráp á la planta que á continua- ( 
cipn se expresa:

Lu Secretario, con el sueldo anual 
de 4 0()O ps. fs,.

Tres Jefes de Seccicm, á 3000 ps. fs. 
cada uno.

Tres Oficiales primeros, á 2500.
Tres Oficiales segundos, á 2000. 
Tres Oficiales terceros, á 1500.
Un escribiente mayor, con 800 pe

sos fuertes.
Cuatro escribientes primeros, á 600 

pesos fuerts cada uno.
Cuatro escribientes segundos, á 500. 
Cuatro escribientes terceros, á 400. 
Un archivero, con 1500 ps. fs.
Un escribiente para el archivo, con 

600 ps. fs.
Un conserje portero mayor, con 

600 ps. fe. ■ , t
Un portero primero, con 500, ' 
Un portero segundo, con 400.
Dos mozos de oficio, á 300 ps. fs. 

cada uno. ■ . ;
ArV, 2.° Para gastos del material 

se consignarán á la nombrada Secre
taría 3000 ps. fs. anuales en la forma 
establecida.

Dado en Aranjuez á 7 de Mayo 
de l860.=-Está rubricado de la Real 
mano.=E1 Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

íiccta del dia 11 de este mes el piie- 
de condiciones para contratar el 

iffvicio de conducciones, terrestres de 
>a', se reproduce debidamente corre- 
giio, para conocimiento del público.

líríccion ^yicral de Rentas Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata el servicio de 
conducciones terrestres de sal en la 
Península é Islas Baleares por el 
término de tres años’

4 .a La Hacienda pública contrata 
el servicio de conducciones de sal 
desde los puntos de surtido á los al
folíes terrestres de la Península é islas 
Baleares. Entiéndese por puntos de 
surtido las fábricas y depósitos de 
donde han de hacqrsc las rentosas.

2 .a El contrato^ durafá Tres auos( 
desde 1° de Enero de f86l á-BI de* 
Diciembre de 1863.

3 .a La Dirección general de Ren
tas estancadas pasará al que resulte 
contratista, en el ¡mes de Octubre de 
cada año, nota expresiva de las con
signaciones de sal cuya conducción sea 
precisa para abastecer los alfolíes" en 
el año siguiente, quedando el mismo 
contratista obligado á dar principio 
á las remesas con la oportunidad con
veniente á fin de que puedan llegar 
á los alfolíes desde 1.° de Enero. Si' 
las remesas llegasen á su destino antes 
de esta épocav no tendrá derecho él 
contratista á percibir los portes hasta 
él año á que correspónda eí servicio.

Las consignaciones para el año 1861 
se pasaran al coútratista inmediata
mente deducá de formalizado el con
trato si se. efectuase con póster ibf i dad 
al citado mes de Octubre.

4 .a El abasto de los aifolíes se ve
rificará desde cualquiera de las fá
bricas y depósitos que respectivamente 
se les designan en primer término 
en la relación adjunta. Si en eátos 
establecimientos se agotasen las exis
tencias, se hará el abasto desde los 
expresados en la cuarta casilla de la 
misma relación; y solo en el caso de 
que en estos últimos tampoco hubiese 
sal, podrá la Dirección señalar las fá 
bricas y depósitos de donde deban 
continuárselas condücciónés, sin que 
el contratista tenga derecho a rndém- 
nizacipú de perjuicios ni por la va
riación que se haga e i este sentido, 
ni porque se altere el pormenor de 
las consignaciones, ó acúerde la sus
pensión de remedas, ni tampoco, en 
fin, porque se trasladen, supriman ó 
estabhzcan algunos alfolíes, depósitos 
ó fábricas.

Esto no obstante, sij ocurriese al
guna vez que los consumidores de sal 
de alguna de las salinas de que los 
alfolies sé snrtan en primero ó se
gundo término hiciesen reclamación 
sobre la calidad de aquella ú otras 
circunstancias, justificada que sea po
drá la Dirección general alterar el 
órden dé surtido establecido por esta 
condición.

5 .a Si fuese necesario ampliar las 
consignaciones, el contratista princi- 
prára a conducir él número d3 quin
tales a que ascienda la ampliación á 
los ocho di as de la fecha en que se 
le pase el correspondienté áviso. \

6 .' Las consignaciones de sal se 
harán sobre cada uno de los puntos 
de surtido en la proporción, poco mas 
ó menos,, que respectivamente se de- 
mueTra en la sétima casilla de la ci
tada relación, sin perjuicio délo es

Y también por Reales decretos de 
7 del actual se ha dignado la Rei
na (q. D. g.) nombfar:

Para la Alcaldía mayor de Holguin, 
de entrada, en la isla de Cuba, á don 
Gabriel de Castro Palomino, Promo
tor fiscal de la Alcaldía mayor de 
Santiago de Cuba.

Para esta Prornotoría á D. Juan 
Dot y Michans, Promotor fiscal de la 
de Pinar del Rio.

Y para esta á D. Francisco del 
Calvo; abogado de- ios Tribunales del 
reino.

Para la Alcaldía mayor de Caguas, 
de ascenso, en la isla de Puet to-Rico, 
á D. José Marta Colubi, Alcalde ma
yor de Bataán, de entrada en las 
Lias Filipinas.

Gobernador político de la Habana 
á D. Antonio Mantilla de los Ríos, 
Secretario en comisión que era del 
Gobierno superior civil de la Isla.

Secretario del Gobierno superior 
civil á D. Miguel Suarez de Vigil, Mi
nistro del Tribuhal de Cuentas.

Ministro del Tnbnnal de Cuentas, 
en la vacante de D. Miguel Suarez 
Vigil, á D. Juan de A riza, Secretario 
general del propio Tribunal.

Secretario dél Tribunal de Cuentas 
á D. Benjamiu Fernandez Vallin, Se
cretario de la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda.

Secretario de la expresada Inten
dencia general á D. Juan Ariño, Con
tador de la Admirtistracion general 
de Rentas terrestres.
¿i no rsioíJ no soldcxiJoo olne? ioq 

----m
Habiéndose padecido algunas equi- 

vocactónes materiales áí insertar én la 

tablecido'en la condición 4.*'y délas 
alteraciones que sea preciso introdu
cir por efecto de las que experimente 
el consumo.

7 .a El contratista verificará las're- 
mesas de modo que los alfolíes tengan 
el surtido para el consumo ordinario 
v ademas el número de quintales de 
"sal que constantemente debe haber en 
ellos como existencia permanente se
gún la citada relación. No será obli
gación indeclinable del ^contratista 
completar la existencia permanente 
hasta el dia 1.® de Marzo de 4864 -

8 .a Las conducciones de sal em
piezan en el peso de los almacenes 
de los puntos de surtido, y terminan 
después de dejar pesado y entrojado 
el género en los aifolíes, siendo de 
cuenta del contratista los gastos que 
se originen en estas dos últimas ope
raciones.. '

9 .a Al presentar conductores el 
contratista en los puntos de surtido, 
los administradores les suministrarán 
la sal que hayan de conducir, y el 
mismo contratista ó su representante 

, entregará á estos un conocimiento por 
triplicado, sin enmiendas ni raspadu
ras, que exprese el nombre del con
ductor, el pueblo de su naturaleza, 
el de su vedindad, la provincia á que 
estos pueblos pertenezcan, el alfolí á 
que se destine la remesa, el número 
de quintales de que esta se componga, 
el número general de la guia, el es
tado en que ,sa reciba la sal, y por 
último, la obligación de ponerla en el 
punto de su destino dentro del plazo 
marcado en la expresada guia sin adul
teración, enjuta y limpia como debe 
salir de la fábrica ó depósito; en el 
concepto de que solo después de cum
plidos todos estos requisitos será cuan
do los indicados Administradores per
mitirán la salida de la remesa, empe
zando desde este momento la respon
sabilidad del contratista.

De los tres ejemplares del cohoci- 
miento á que se refiere el párrafo an
terior, los Administradores de los pun
tos de surtido se reservarán uno co
mo justificante en cualquier caso de 
todos y cada uno de los pormenores 
que dene comprender; remitirán otro 
desde luego al alfolí adonde la remesa 
vaya déstínada para que se tenga pre
sente al recibirla, y el restante lo en
viarán á la Dirección general en la 
forma que la misma determine.

10 . Las conducciones se harán por 
regla general én carros cubiertos, y 
donde ios caminos no permitan este 
medio de trasporte, podrán verificarse 
en caballerías; pero en ambos casos 
se envasarán las sales en sacos bien 
acondicionados, que deberá presentar 
él contratista, sin cuya circuntancias 
nó se entregará el géhpro á los con
ductores, siendo de cuenta de aquel 
los gastos y perjuicios que á estos 
les originen.

La Dirección general de Rentas es
tancadas podrá disponer que se precin
ten y sellen los sacos después de en- 
vassda la sal, abonándose por la Ha
cienda los gastos que ocasionaren es
tas operaciones.

íSe continuara.

Lo que ke dispuesto se inserte cu 
este periódico ofietal para conocmimT 
lo del público Zaragoza 1 6 de. Mayo 
de. 1S;6O .=^F^rnando d*?' fos.
y Acuña.

M.C.D. 2022
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NúM. 609.
Circular número

Beneficencia.

Las obras <le esta Real casa Hos
picio provincial, se siguen ejecutan- 
‘lo con el interés que reclaman las 
necesidades de este basto asilo de 
caridad, en historia, vicisitudes por 
que ha pasado en el transcurso de 
setenta anos, absoluta conveniencia 
de la terminación de este edificio por 
su mutimsidad y el pensamiento quo 
existe do constituirlo en casa matriz 

de expósitos, huérfanos y desam
parados de la provincia. Para ello 
es indispensable que los trabajos no 
sufran interrupción, lo cual solo po
dría ocurrir por falla de fondos, 
apesar de las notables economías que 
se obtienen tratándose de unas obras 
tan importantes qne vienpn soste
niéndose con la caridad pública. 
Así que se necesita la mas esquisita 

■ precaución para allegar oportuna
mente medios con que subvenir á 
los gastos que originan y de aquí 
la frecuente ocupación de la Junta 

provincial dél ramo y ausiliar nom
brada á este fin. En su consecuen
cia y habiendo espuesto dicha cor
poración la necesidad de fondos con
tando para rcunirlos con las partidas 
consignadas en los presupuestos mu- 
ni«-ipales que rigen, encargo muy 
especialmente á los Sres. Alcaldes 
se sirvan disponer lo conveniente 
con objeto de que los Ayuntamientos 
realicen al menos la mitad de su 
respectiva consignación, haciendo la 
entrega en la Depositaría de este 
Gobierno de provincia por donde 

se expedirá el,. correspondióme res
guardo, interesándoles asimismo á 
dichas corporaciones capitulares que 
al redactar sus respectivos presu
puestos para el servicio ordinario 
de 1861 cuiden de figurar también 
alguna cantidad en ellos con des
tino al auxilio de dichas obras, 
puesto que toda la provincia dis
fruta de los beneficios que produce 
esta casa de consuelo. Zaragoza 12 
de Mayo de 1860.—Fernando de 
los Río s y Acuña. -•

obras de la Casa de Misericordia.Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las

1860 
Abrb1860, 

Ablril 30 A Mariano Artigas por una cuenta 
dé ladrillo............................  •

A D. Braulio Larrosa por gratifica
ciones en la 1 .* quincena. . . .

Al mismo en la 2.a quincena. . .
A Manuel Sarria una;cuenta de la-

4644

522
1199

25
21

l.°
9

11
drillo........................ , *1 • •

A Silvestre Galindo, id. . . 
A D. Félix Gutiérrez, pluses 

confinados. „ . . .

5612
1572

á los
. 885 3

Existencia en efectivo. 7277$ 26

23
27

Existencia en 31 de Marzo. . , . 
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador 

una letra procedente de la suscri- 
cion de la Isla de Cuba de 3731 
pesos 59 céntimos. . . . . .

Id. de D. Jacinto Palacio por orden 
de ,D. J. L. ..... • 

53 recibos suscricion por Marzo. . . 
Del Sr. Rector de Fuendejalon. ; .

Son rls. vln. .

11550

74631

60
867
100

95 *

80 ¡

. 87209 75

Son rls. vln . .. 87209

INTERVENCION. .

1860. Abril 30. Importa el cargo hasta esta fecha rs. vn. 100.087,13 
id. la data hasta la misma..............................27.311,87

Existencia en 30 de AbHl de 1860. .72.775,26

Zaragoza 30 de Abril de 186O.=E1 Depositario, Manuel Oronda.—Esta conforme.—El Interventor', Vicente Cavido.

Relación del mímero de jornales empicados materiales acopiados, y obras 
ejecutadas en la Real Casa de Misericordia durante el mes de la 

Jecha. . .. BRIGADX DEL HOSPICIO.

CAPATAZ.

APAREJADOR. SOBRESTANTE. ALBAÑILES. CARPINTEROS PEONES.

Número i 
de jornales. ¡

21 21 21 130 271

BRIGADA DE CONFINADOS.

ALBAÑILES. c a r pin t e r o s , c a r o s . c o n f in a d o s .
• Número ( 
de jornales ( 17 y 1 157 189 70 • 746

MATERIALES ACOPIADOS.

Yeso. Ladrillo. Baldosas.
quintales 2443 67700 10000

OBRAS EJE UTADAS.

Fábrica de ladrillo - Entramado 
m.s cúb.s 244 m.s sup.9 440

x Jornalen de donativo.—Pablo Ripol, 5.

Zaragoza 30 de Abril de \^.—El Arquitecto de provincia, 
Pedro Martínez Sangrós. * •

Nú m . 606. .
Circular número 258. 

i:l e c c io n e s .

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el artículo 32 de la ley de 18 de 
Marzo de 1816, he declarado ul
timadas en el dia de boy las listas 
electores de D.pulados á Cortes, las 
cuales se remiten por el correo á 
los Sres. Alcaldes para los efectos 
correspondientes—Zaragoza 15 de 
Mayo de 1860.—Fernando de los 
Ríos y Acuña.

Nú m . 607.

Circular número 259.

El Alcalde de Egea de los Ca
balleros con feclia 12 del actual me 
comunica, que el dia anterior desa
pareció de la vicera de aquella vi
lla las caballerías cuyas señas se es- 
presan á continuación, y como se 
ignore su paradero sin embargo de 
las infinitas diligencias practicadas 
en su busca, es de presumir hayan

sido robadas, por lo que he dispues
to hacerlo saber por medio de este 
periódico, y al propio tiempo encar
gar á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes"de mi autoridad 
estén muy á la mira para que si se 
presentan á su venta procedan á la 
ocupación y detención de la persona 
en cuyo poder se encontraren, dán
dome inmediatamente aviso para re
solver loconveniente. Zararagoza 15 
de Mayo de 1860.—Femado de los 
Río s .

Senos de las cabcllerias que se extan.

Una muía de 5 años.de edad, pelo 
negro, recien esquilada de 7 y me
dio palmos de alzada. •

Un caballo de 4 años de edad, 
pelo castaño oscuro, con lá clin de 
la cola alcorzado y el del cuello 
hasta mitad, con una pequeña sen
tadura del aparejo en el anca iz
quierda, calzada de los pies y de 
7 cuartas de alzada,

Una potra de 3 años de edad, 
pelo canoso con una estrella en la 
irente.de 7 cuaitas de alzada.

M.C.D. 2022
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tn macho de 6 años -de edad, 

pelo royo y recien esquilado, ca
beza acarnerada, de 8 cuartas de 
alzada poco mas ó monos.

Nü m . G08:.

Secretaria de la Audiencia de 
Zaragoza,

Por renuncia de Manuel Serrano 
se halla vacante en el Juzgado de 
primera instancia del Distrito de San 
Pablo de esta ciudad una plaza de 
Alguacil dotada con el sueldo de 
presupuesto y los derechos de aran
celes, la cual según lo dispuesto en 
el art. 30 de la Real orden de 30 
de Octubre de 4852 ha de pro
veerse en individuos de las clases de 
sargentos, cabos y soldados licencia
dos. /Y á fin de que los que quie
ran solicitarla presenten en la Se
cretaría de este Tribunal dentro del 
término de 40 dias, contados desde 
la fecha el correspondiente memo
rial, acompañado de la partida de 
bautismo documentos que acrediten 
sus servicios militares y aptitud para 
su desempeño, se publica de orden 
del Sr. Regentele de esta Audiencia 
en este periódico oficial. Zaragoza 
13 de Mayo de 1860.¡=Dr. Dio
nisio Silva Villaronlc.

Nú m . 60^.

Z>. Joaquín Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente' cito llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Crescencio Miguel y Pradas (a) 
Pito para que en el término de - 9 
dias .comparezca á oir una notifica
ción y cumplir tres días de prisión 
correccional impuestos en causa so
bre vagancia. Dado en Zaragoza á 
14 de Mayo do 18G0,—Joaquín 
Almarza.—Por mandado de S. S.a, 
L. Camilo Torres.

Nú m . 6I0;

Por el presente y en virtud de 
exorlo procedente del Juzgado de 
primera instancia de Albacete, su 
fecha 20 de Marzo último, se cita 
de remate á D Florencio Huertas, 
para que en el término de tercero 
día que la ley le concede, compa
rezca sí le conviniere, á oponerse 
y usar de su derecho, en los autos 
egcculivos que contra el mismo s q  
s'guen en diqho Juzgado por don 
Mauricio Guidoli vecino de Alicante,, 
sobre pago de 5272 rs. vn.. en 
concepto que de no baceulo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 1 4 de Mayo de .1860-. 
—Joaquín Almarza—Por mandado 
de. S. S.a. Aguslin Jordana.

Núm. 611.

D. Francisco de Ripa , Caballero Co
mendador de la Real orden Americana 
de Isabel la Católica, Juez de 1/ ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza. ,

Por el presente cito llamo y em
plazo á Benito Muñoz, natural de Ca- 
latayud residente en esta capital pa
ra que en el término de 8 dias á 
contar desde el en que el presente 
se inserte en el Bolelin oficial de 
previncia se presente en este mi 
Juzgado sito calle baja de San Pe
dro núm. 5 segunda habitación, á 
prestar una declaración en la causa 
que me hallo instruyendo contra Vi
cente Inórente y otro sobre robo. 
Que así lo tengo acordado en auto 
de este dia. Dado en Zaragoza á 
11 de Mayo de 1860,—Francisco 
de Ripa.—Por su mandado, Ma
riano Moliner.

Nl m . 612.

Sociedad Española mercantil é in
dustrial.—Comisión para la cons
trucción del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza.

Administracion. =6.* Sección.

Habiendo acordado la Dirección para 
h construcción del ferro-carril de Ma
drid a Zaragoza, que se efectúe el 
pago de los terrenos espropiados para 
dicha via en los términos de Villa- 
nueva de Jalón y Cbodes, así como 
de los desvíos del rio Jalón en Arán- 
diga y Embid y del Peregil en esta 
ciudad, tendrá Jugar dicho pago en 
ios dias o, 6, 7 y 8 de Junio próximo 
venidero á saber, el dia a Villanueva, 
el 6 Chodes, el 7 Arándiga y el 8 Km- 
bid y Galatayud.

Lo que se anuncía para conoci
miento de los interesados á quienes 
les corresponde percibir el tanto acre
ditado en ‘el respectivo expediente 
de espropia,clones, y así mismo con ob
jeto de que todos los que se encuentren 
en el caso de deducir retenciones res
pecto á los pagos sobre cargas reales, 
ó por razón de. enfitensis, servidumbre 
é hipoteca de los indicados terrenos, 
so sirvan presentarlas con antelación 
á los referidos dias en Galatayud al 
Comisionado-administrativo que suscri
be. ó bien en los referidos pueblos de 
Villanueva, Chodes, Arándiga, Embid 
y en esta ciudad al encargado deefec- 
túar el pago antes que lo realice, en 
inteligencia qué de no verificarlo se । 
satisfariín á sus respectivos dueños 6 
apoderados las cantidades que les cor
respondan sin ulterior responsabilidad 
de la Sociedad. Galatayud 14 de Mayo 
de 1860.—El Comisionado-adminis
trativo de la 3.a y G.1 Sección, Joa
quín Linares. .

Continúa la re*ación de los <A>natroos 
ofrecidos « Si 91. por conducto de íste 
Gob ernó de provincia con destino á 
la guerra g Ejercito de operaciones 
en el territorio de Marruecos.

A i agón. ■

D. Mariano. Alegre. 20 rs.
José Casbas .y Fiarles. 20.

Isidoro Leonar, 20.
Miguel Radia, 20.
Jorge Comcnge. 20.
Tomás Ade, 20.
Antonio Vera, 20.
Romualdo Ibañez, 20.
Pablo Comcnge, 20.
Marcos Luna, 20.

• Francisco .Blasco, 20.
Camilo Jordana, 20.
Francisco La gasea, 20.
Victoriano de Fraudes, 19.
Benito Andrés, 20.
José Arqné, 100.

D.a Brígida Gómez, 7.
D. Mariano Pelegrin y Sobrecasas, 8.

Esteban pelegrin, 4.
D.a Juliana Ligues- de Olal, 10O.
D. Jacinto Antonio Lope, 165.

Miguel Gimeno, 20.
Ramón García Estanquero, 10.
Juan José Vera, 20.

Parle no oficial.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
Vierlas se halla vacante, su dotación 
consiste en 1100 rs. vn. anuales pa
gados del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á la Alcaldía 
hasta el dia en que se cumplan los 30 
de la inserción de este anuncio de la 
vacante, en que debe proveerse, en la 
Gaceta de Madrid.

A falta de licitado-res en los actos 
de subasta celebrados en Puebla de 
Alborto», para el arriendo de las yer
bas- de la úrica dehesa de sus propios, 
anejo el abasto de carnes, el Ayun
tamiento del mismo ha acordado ce
lebrar nuevos actos que tendrán lugar 
los dias 20 y 27 del presente mes 
á las 4 de sus respectivas tardes.

El Ayuntamiento de Bulbucnte hace 
saber: Que lodos los contribuyentes 
del mismo que hubiesen sufrido al
teraciones en su riqueza industrial 
presenten sus relaciones ,comprensi
vas de la misma en su Secretaria, en 
el término de ocho dias, pues espi- 
rabo dicho plazo sin haberlo verifi
cado, se considerarán como ratifica
das las anteriores, quedando suje
tos á las consecuencias de instrucción 
asi como los que las presentaren y 
no sean exactas. -

Manual de rccaxidadorcs, por D. Agus
tín Agúirre y 1). Santiago Salga
do, Oficiales de la Dirección general 
de Contribuciones.

PROSPECrO.

Autorizada la publicación de esta 
obra y reí^mepdada su adquisición de 
Real orden, y después délos elogios que 
lia merecido á los periódicos así de Ma
drid como de las provincias, los au- 
tsres no se permitirán reflexiones que 
no necesitarán por otra parte los fun
cionarios á ‘quienes se ha dedicado este 
Manual, paca comprender la utilidad 
de un libro én que e>tín previstos 
cuantos casos pueden ocuirir en la 
recaudación de contribucíoíñ^. Ñ 
se ha puesto el testo de todas las dis

posiciones vigentes, sino’ que se dan 
las esplicaciones necesarias para su mas 
fácil inteligencia, y los formularios con
siguientes á un tratado teórico-práctico 
de índole tan especial y cuya necesi
dad era generalmente sentida por los 
que tienen intervención en las cobran
zas de contribuciones.

Puntos de venta.

El Manual de Recaudadores, que 
forma un tomo de mas de 200 pági
nas, tamaño igual al presente pros
pecto, se vende á 12 rs. lo mismo 
en Madrid que en provincias, en las 
oficinas de La Epoca, calle de las Tor
res, y de la Comisión ccntrrl de anun
cios, calle del Príncipe, núm. 14.

Los pedidos se dirigirán al Admi
nistrador de dicho periódico acom
pañando libranza, yen inteligencia que 
se rebajará un 10 por 100 á los que 
tomen al menos diez ejemplares.

La unión de fraguas, Sccicdad Zara
' gozana.

La Junta de gobierno de la refe
rida, tiene acordado admitir propo
siciones hasta el dia 34 del presen
te mes para el surtido de ¡carbón de 
pino necesario á los Socios por tiem
po de uno ó mas años; ó bien por nú
mero determinado de sacos.

Las personas que deseen interesarse 
pueden dirigirlas al Secretario que sus
cribe calle déla mantería núm. 156, 
quien informará también sobre las 
condiciones.

El Ayuntamiento constitucional y 
Junta pericial del pueblo de Villa- 
mayor cumpliendo con lo dispuesto en 
ios artículos 20,21, 22, 23 y 24 de 
la ley de 23 de Mayo de 1845, hace 
saber á sus vecinos y terratenientes 
hacendados forasteros que en el tér
mino de diez dias á contar desde el 
de su inserción en el Boletín oficial 
presenten las relaciones juradas de Los 
predios rústicos y urbanos que posean 
ó administren tanto en el monte como 
en la huerta del término jurisdiccio
nal del mismo pueblo con el Nombre 
especial de cada finca si le tiene, el 
pago sitio ó calle en que esté situa
da según que la propiedad sea rús
tica ó urbana su estension y linderos 
y el de su procedencia en renta anual. 
Los dueños' de ganados presentarán 
tapibien relaciones del número de ca- 
Irezas que de cada clase posean y de 
sus productos totales y líquido im
ponible deducidos los gastos naturales 
y ordinarios de cada clase de ganados. 
Los propietarios de fincas ó ganados 
dos y sus colonos qué en el plazo se
ñalado no presentaren las relaciones in
dicadas incurrirán en la multa de la. 
cuarta parte de la renta de sus fin
cas ó de las utilidades de su grange- 
ría las cuales se le valuarán de oficio 
pagando además los gastos de esta ope
ración; esta multa será doble cuan
do se justifique que en las relaciones 
presentadas se ha faltado á la verdad.

IMPREMI A

de Antonio Gallifa,
• • 34# vV» D»*

Galle de & Blas núm. 99.
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